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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

18255 REAL DECRETO-LEY 14/2001, de 28 de sep-
tiembre, por el que se establece el régimen
del reaseguro por cuenta del Estado de los
riesgos de guerra y terrorismo que puedan
afectar a la navegación aérea.

La actual coyuntura de los mercados internacionales,
como consecuencia de los acontecimientos ocurridos
en los Estados Unidos el pasado día 11 de septiembre
ha provocado, dentro de los seguros referidos al sector
de la aviación, una reducción drástica de la capacidad
del mercado asegurador y, en consecuencia, cambios
de criterio en coberturas por parte de las entidades rea-
seguradoras que garantizan en última instancia dichos
riesgos.

De forma concreta, y en lo que se refiere a la cobertura
de la responsabilidad civil frente a terceros no pasajeros,
se ha producido una brusca disminución en los tramos
de cobertura, circunstancia ésta que ha generado a las
compañías aéreas y de gestión de infraestructuras un
descubierto en sus potenciales riesgos que les impedía
ejercitar su actividad con normalidad.

En particular esta situación de descobertura para los
riesgos de guerra y terrorismo se ha producido, de con-
formidad con los correspondientes contratos y concer-
tadamente por la inmensa mayoría de las compañías
reaseguradoras desde las cero horas (GMT) del día 25
de septiembre de 2001.

Ante esta circunstancia mundial, y en lo que se refiere
al ámbito de la Unión Europea, el ECOFIN ha considerado
conveniente autorizar que sean los Estados los que tran-
sitoriamente se hagan cargo de esta cobertura, a causa
de situaciones de fuerza mayor, bajo las siguientes con-
diciones:

El apoyo de los Gobiernos se limitará a afrontar un
descubierto en el mercado de seguros en un determi-
nado corto plazo para asegurar la continuidad de la
cobertura.

Los Gobiernos recibirán una prima por la cobertura
ofrecida.

La nueva cobertura se limitará a un plazo de treinta
días a la espera de continuar los trabajos para encontrar
una solución duradera y para animar a la industria a
volver al mercado lo antes posible.

En virtud de lo expuesto, en uso de la autorización
contenida en el artículo 86 de la Constitución, a pro-
puesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno para
Asuntos Económicos y Ministro de Economía y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 28 de septiembre de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto-ley tiene por objeto esta-
blecer el régimen del reaseguro por cuenta del Estado
de los riesgos de guerra y terrorismo que puedan afectar
a la navegación aérea y que se encuentren cubiertos
por contratos de seguro de responsabilidad civil frente
a terceros no pasajeros suscritos por compañías aéreas
españolas y por el ente público Aeropuertos Españoles
y Navegación Aérea, que se hallaren vigentes a las vein-
titrés horas cincuenta y nueve minutos GMT del 24 de
septiembre de 2001.

Artículo 2. Administración del régimen de reaseguro.

Corresponde al Consorcio de Compensación de Segu-
ros la administración del régimen establecido en la pre-
sente disposición.

El Consorcio de Compensación de Seguros gestionará
los recursos correspondientes con absoluta separación
financiera y contable del resto de los que tiene atribuidos
para el ejercicio de las funciones que legalmente le com-
peten. En la gestión a que se refiere el párrafo anterior,
el Consorcio de Compensación de Seguros aplicará el
criterio de caja.

Artículo 3. Duración del reaseguro.

1. El régimen de reaseguro establecido en la pre-
sente norma tendrá una duración de treinta días natu-
rales contados desde el vencimiento anticipado de los
contratos cuya cobertura se suple de acuerdo con lo
establecido en el artículo siguiente.

2. El plazo anteriormente citado podrá prorrogarse
por Acuerdo del Consejo de Ministros con la extensión
temporal y en las condiciones que éste determine, tenien-
do en cuenta la evolución de las causas y demás cir-
cunstancias que han justificado la adopción de estas
medidas.

Artículo 4. Cobertura del reaseguro.

La cobertura prevista en el presente régimen será
efectiva a partir de los límites cubiertos por cada contrato
de reaseguro privado en vigor durante la vigencia de
la presente norma, y con los límites, porcentajes de
cobertura y resto de cláusulas aplicables contenidas en
cada uno de los contratos de reaseguro privado que
se hallaban en vigor en el momento señalado en el
artículo 1.
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Artículo 5. Primas del reaseguro.

1. Las primas del reaseguro deberán satisfacerse
en el plazo máximo de treinta días desde el fin de la
vigencia del régimen establecido en el presente Real
Decreto-ley mediante el ingreso en la cuenta que a tales
efectos se abra a favor del Consorcio de Compensación
de Seguros en el Banco de España.

2. El importe de las primas de reaseguro, expresado
en dólares estadounidenses, será el siguiente:

a) Responsabilidad civil frente a terceros no pasa-
jeros por el transporte aéreo de viajeros:

Para el tramo de cobertura hasta 750 millones de
dólares estadounidenses: 25 centavos por pasajero.

Para el tramo comprendido entre 750 millones de
dólares estadounidenses y el límite máximo de cobertura
previsto en los contratos hasta la fecha vigentes: 50
centavos por pasajero para el supuesto de un límite máxi-
mo de 2.000 millones de dólares, y la parte proporcional
de dicho precio para límites inferiores.

b) Responsabilidad civil frente a terceros no pasa-
jeros por el transporte aéreo de mercancías: un importe
equivalente al 50 por cien de la prima que, para igual
período, corresponda satisfacer por la cobertura rease-
guradora privada de la responsabilidad civil derivada de
riesgos distintos de los que constituyen el objeto de la
presente norma.

c) Responsabilidad civil frente a terceros no pasa-
jeros del ente público Aeropuertos Españoles y Nave-
gación Aérea: un importe equivalente al doble de la prima
correspondiente a la cobertura de reaseguro de respon-
sabilidad civil general que hasta la fecha de entrada en
vigor de la presente norma se encontraba vigente y para
el período establecido en el artículo 3 de este Real
Decreto-ley.

3. Por Acuerdo del Consejo de Ministros podrá pro-
cederse a la renuncia total o parcial de las primas pre-
vistas en el párrafo anterior o a su modificación.

Artículo 6. Autorización de anticipos de tesorería.

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera para que conceda con cargo a la cuenta «Pa-
gos pendientes de aplicación. Reaseguro de los riesgos
de guerra y terrorismo sobre navegación aérea. Real
Decreto-ley 14/2001» anticipos de tesorería hasta el
importe necesario para atender el pago de las obliga-
ciones que para el Estado pudieran derivarse como con-
secuencia de lo dispuesto en el presente Real Decre-
to-ley.

En el caso de que hubieran de materializarse los anti-
cipos a que hace referencia el apartado anterior, por
la Dirección General citada se iniciará para cada uno
de ellos, en el plazo de treinta días, el procedimiento
para su aplicación definitiva a presupuesto previa la
correspondiente dotación de crédito realizada de con-
formidad con la normativa aplicable.

Artículo 7. Colaboración de las entidades asegurado-
ras.

Las entidades aseguradoras deberán remitir al Con-
sorcio de Compensación de Seguros en el plazo máximo
de cinco días hábiles contados desde la publicación del
presente Real Decreto-ley, y para cada uno de sus res-
pectivos asegurados, información suficiente acerca de

la cobertura que de acuerdo con los contratos que tienen
suscritos otorgan, así como el régimen de reaseguro que
tuvieran previsto.

Disposición adicional única. Ampliación del régimen.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros podrá exten-
derse la cobertura de este régimen a otros asegurados
que realicen actividades conexas con la navegación
aérea y por los mismos riesgos previstos en el artícu-
lo 1, siempre que concurran causas justificadas para
ello y fijándose en el mencionado Acuerdo las primas
de reaseguro y demás condiciones aplicables a tal
ampliación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
con efectos desde las cero horas GMT del día 25 de
septiembre de 2001.

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

18256 REAL DECRETO 1066/2001, de 28 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento
que establece condiciones de protección del
dominio público radioeléctrico, restricciones
a las emisiones radioeléctricas y medidas de
protección sanitaria frente a emisiones radioe-
léctricas.

Desde la introducción de manera generalizada de los
servicios de radiodifusión de televisión y de radio, hace
ya varias décadas, los ciudadanos han disfrutado en su
vida cotidiana de los mismos, pero también se han visto
sometidos inevitablemente a la exposición de campos
electromagnéticos.

La introducción reciente de la competencia en el sec-
tor de las telecomunicaciones en España, se ha traducido
en una mayor diversidad en la oferta de servicios de
telecomunicaciones para empresas y ciudadanos, siendo
esto particularmente apreciable en los servicios de tele-
fonía móvil. Esta mayor diversidad de oferta de servicios
de telecomunicaciones, y sus niveles de calidad y cober-
tura asociados, requiere la existencia de un elevado
número de instalaciones radioeléctricas.

El Reglamento que se aprueba por este Real Decreto
tiene, entre otros objetivos, adoptar medidas de protec-
ción sanitaria de la población. Para ello, se establecen
unos límites de exposición del público en general a cam-
pos electromagnéticos procedentes de emisiones radioe-
léctricas, acordes con las recomendaciones europeas.
Para garantizar esta protección se establecen unas res-
tricciones básicas y unos niveles de referencia que debe-
rán cumplir las instalaciones afectadas por este Real
Decreto. Al mismo tiempo, se da respuesta a la preo-
cupación expresada por algunas asociaciones, ciudada-
nos, corporaciones locales y Comunidades Autónomas.


